
24. El instructor contratista cede voluntariamente los derechos patrimoniales de todo el 

material desarrollado durante el proceso académico y formativo en su totalidad durante el 

periodo 2026, para su correspondiente uso y explotación patrimonial. Dentro de los 

derechos patrimoniales cedidos se encuentran los siguientes: Derechos de reproducción, 

derechos de comunicación pública, derechos de transformación, derechos de distribución, 

derechos de importación y/o cualquier otra forma de explotación. 

Los materiales desarrollados y/o ajustados están a disposición del centro de formación 
publicados en la plataforma ZAJUNA, archivos tipo drive y demás espacios dispuestos por 
la coordinación académica. 
 
Sesiones en Línea: 
 
 
Sesión en línea: Nivelación y citación de aprendices ficha 3118588, 07/04/2026, 7:00 p.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Sesión en línea: Nivelación y citación de aprendices ficha 3118430, 06/04/2026, 7:00 p.m. 
 
 

 
 
 
 
 
Sesión en línea: Cierre de la formación en lectura crítica 06/04/2026 7:30 p.m. 

 


